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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art 165.—Entrega de despachos.
- __galvo acuerdo en contrario entre las Administraciones intere- ] 

-artas la entrega de despachos entre dos oficinas que correspondan en- 
f—sí se efectuará por medio de una factura de entrega conforme al 
¡^delo C-18 adjunto. Esta factura será extendida en tres ejemplares:

—La primera, debidamente firmada por el servicio que efectúe el 
transporte, se conservará en la oficina de partida;

—La segunda será confiada al servicio que realice el transporte, 
que la conservará después de haber recogido el recibo del servicio 
que se haga cargo de los despachos;

—La tercera acompañará a  los despachos.
2.—Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas que co

rrespóndan entre si tenga lugar por mediación de un servicio marítimo, 
fe oficina de cjgrnbio de origen podrá formular un cuarto ejemplar que 
le devolverá la oficina de cambio de destino después de haberlo apro
bado. En este caso el tercero y el cuarto ejemplares, acompañarán a los 
despachos.

3—Solamente las sacas y paquetes señalados con etiquetas rojas 
Que deberán someterse en el momento de su entrega, a una comproba
ción completa de su cierre y de su ¿condicionamiento, serán inscriptos 
detalladamente en la factura de entrega C-18. En cuanto a  las restantes 
«cas y paquetes cuya verificación es facultativa, cada categoría se ins
cribirá gíobalmente por categoría, en la factura precitada y cada ca
tegoría remitida en block.

1—Los despachos deberán ser entregados en buen estado. No obs
taste, no podrá rehusarse un despacho a causa de avería. Cuando un 
despacho se reciba en mal estado ¿por una oficina intermediaria, deberá 
incluirse, en el estado en que se encuentre, dentro de un nuevo emba
laje. La oficina que efectúe el reembalaje hará constar las indicaciones 
de la etiqueta original en la nueva etiqueta, y estampará sobre ésta su 
sello de fechas, precidido de la mención “Remballé a. . . .”

Art. 166.—Verificación de despachos.
1.—Cuando una oficina intermediaria, deba proceder al reembalaje 

de un despacho, comprobará el contenido si sospecha que éste no está 
intacto. Formulará un boletín de verificación conforme al modelo C-14 
adjunto, ateniéndose a las disposiciones de los párrafos 4 al 6. Este bo
letín será enviado a la oficina de cambio de donde haya sido recibido 
*1 despacho; se rerfiitirá una copia a la oficina de origen, y otra se in
tuirá en el despacho reembalado.

2.—La oficina de destino comprueba si el despacho está completo 
y si las incripciones de la hoja de aviso y, en su caso, de las listas es
paciales de «avíos certificados son exactas. En caso de falta de un des* 
P*cho o de una o varias sacas que formen parte del mismo, de envíos 
certificados o cuando se tra te  de cualquier otra irregularidad, el hecho 
st hará constar inmediatamente por dos funcionarios. Estos harán las 
rectificaciones necesarias en la hojas o listas, teniendo cuidado, en su

de tachar las indicaciones erróneas, pero de forma que queden le- 
las incripciones primitivas. A menos de error evidente, las rec

reaciones prevalecerán sobre la declaración original.
3.—Cuando una oficina reciba hojas de aviso o listas eajpeciales que 

®ole estaban destinadas, remitirá estos documentos a la oficina de des-
si sus reglamentos internos lo prescriben, copias certificadas de

v . .f-L o s  hechos comprobados se harán constar, por medio de un 
“weun de verificación, a la oficina de origen del despacho, y en caso de 
tahu última oficina intermediaria, por el primer correo utili-

*a vertficación completa del despacho. Las indicaciones 
boletín deberán especificar, lo más exactamente posible, de qué 

paquete u objeto se trata.
* Cuando se trate de irregularidades i Deportantes que permitan 

d  r pérdida o una expoliación, el sobre o la saca, así como 
el sello plomo de cierre del paquete o saca de los envíos 

«e unirán, a menos que exista imposibilidad justificada, al 
de verificación destinado a ' la oficina de origen. De igual forma

Avnoe

se procederá con él sobre o saca exterior, con su bramante, etiqueta 
y sello o plomo de cierre.

6.—En los casos previstos en los párrafos 1 a 3, la oficina de origen 
y, en su caso, la última oficina de cambio intermediaria, podrán además, 
ser avisadas por telegrama a expensas de la Administración que lo ex
pida. Deberá expedirse un aviso telegráfico siempre que el despacho 
presente señales evidentes de expoliación, a fin de que la oficina expedid 
dora o intermediaria proceda sin retraso alguno a la instrucción de di
ligencias y, si procediera, avise igualmente por telegrama a la Admi
nistración precedente para que continúe la investigación.

7.—Cuando la falta de un despacho sea consecuencia de una falta 
de enlace de los correos o cuando esté suficientemente explicada en el 
boletín de entrega, no será necesario formular un boletín de verifica
ción sino en el caso de que el despacho no llegue a la oficina de destino 
por el próximo correo.

8.—En cuanto se reciba un des¡pacho cuya fa lta  hubiera sido seña
lada a la oficina de origen y, en su caso, a la última oficina de cambio 
intermediaria, procederá remitir a dichas oficinas, por el primer correo» 
un segundo boletín de verificación anunciando la llegada de dicho des
pacho.

9.—Las oficinas a las cuales se envíen los boletines de verificación 
los devolverán lo más pronto posible, después de haberlos examinado y  
consignado en ellos sus observaciones, si hubiere lugar. Si estos bole
tines no fueran devueltos a la  Administración de origen en el plazo de 
dos meses a  contar de la fecha de su expedición, se consideraran, salvo 
prueba en contrario, como debidamente aceptados por las oficinas a que 
fueron dirigidos. Dicho plazo se elevará a cuatro meses en las relacio
nes con los países alejados.

10.—Cuando una oficina receptora a la que corresponda la veri
ficación del despacho no haya hecho llegar a la oficina de origen y, en su 
caso, a la última oficina de cambio intermediaria, por el primer correo 
utilizable después de la verificación, un boletín haciendo constar cual
quier irregularidad, se considerará que ha recibido el despacho y su 
contenido, salvo prueba en contrario. La misma presunción existirá para 
las irregularidades cuya mención se haya omitido o señalado de manera 
incompleta en el boletín de verificación. De igual modo se estimará cuan
do no hayan sido observadas las disposiciones del presente artículo re
lativas a las formalidades que deben ser cumplidas.

11.—Los boletines de verificación y las piezas anexas serán trans
mitidos bajo pliego certificado.

Art. 167.—Encaminamiento de los despachos.
A fin de determinar el recorrido más favorable y la duración do 

transmisión del despacho-avión, la oficina de cambio de origen podrá 
dirigir a la oficina de destino del despacho un boletín de ensayo con
forme al modelo C-27 anexo. El boletín deberá incluirse en el despacho 
y unirse a la hoja de aviso; debidamente llenados por la oficina desti
nataria, los boletines de ensayo de ios despachos-avión serán devueltos 
por avión y aquellos despachos cursados por vía de superficie serán 
devueltos jpor la vía más rápida.

Art. 168.—Cambio en despachos cerrados.
1.—El cambio de correspondencia en despachos cerrados será ie- 

glamentado de común acuerdo entre las Administraciones interesadas.
2.—Será obligatorio formar despachos cerrados siempre que una 

de las Administraciones lo haya solicitado fundándose en el hecho de 
que el número de objetos de correspondencia al descubierto pueda difi-. 
cuitar sus operaciones.

3.—Las Administraciones por conducto de las cuales hayan da 
expedirse los despachos cerrados deberán ser avisadas oportunamente.

4.—En caso de modificación en el servicio de cambio en despachos 
cerrados establecido entre dos Administraciones por mediación de uno o 
varios Países terceros, la  Administración de origen del despacho dará 
conocimiento de dio a las Administi ■aciones de estos Países.
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5.—Si se trata de una modificación en la vía de encaminamiento de 
los despachos, la nueva vía a seguir deberá comunicarse a las Adminis
traciones que anteriormente efectuaban el tránsito, mientras que la vía 
antigua será señalada, como referencia, a las Administraciones que desde 
este momento aseguren el tránsito.

Art. 169.—Tránsito en despachos cerrados y tránsito al descubierto.
1.—Las Administraciones podrán expedirse recíprocamente, por me

diación de una o varias de ellas, tanto despachos cerrados como corres
pondencia al descubierto, según las necesidades del tráfico y las conve
niencias del servicio.

2.—La transmisión de correspondencia al descubierto a  una Admi
nistración intermediaria deberá limitarse estrictamente a los casos en que 
no esté justificada la formación de despachos cerrados, ya sea para el país 
de destino, ya para un país más próximo de este último.

3.—Cuando su número lo permita, la correspondencia transm itida al 
descubierto a una Administración, deberá ser separada por países de des
tino y reunidas en paquetes atados a nombre de cada uno de esos países.

Art. 170.—Encaminamiento de la correspondencia.
1.—Cada Administración estará obligada a encaminar, por las vías 

más rápidas que utilice para sus propios envíos, los despachos cerrados 
y la correspondencia al descubierto que le sean entregados por cualquier 
otra Administración.

2.—Cuando un despacho sé componga de varias sacas, éstas deberán, 
a ser posible, permanecer reunidas y encaminarse por el mismo correo.

3.—Los objetos de cualquier clase mal dirigidos serán reexpedidos 
sin demora a su destino por la vía más rápida.

4.—La Administración del País de origen tendrá la facultad de indi
car la vía que hayan de seguir los despachos cerrados que expida, siempre 
que el empleo de esta vía no implique gastos especiales para una Adminis
tración intermediaria.

Art. 171.—Despachos cambiados con barcos o aviones de guerra.
1.—El establecimiento de un cambio en despachos cerrados entre una 

Administración postal y divisiones navales o barcos de guerra de la misma 
nacionalidad, o entre una división naval o un barco de guerra y otra  
división naval u otro barco de guerra de la misma nacionalidad, deberá 
ser notificado, con la mayor anticipación posible, a las Administraciones 
intermediarias.

2.—La dirección de estos despachos se redactará del modo siguiente: 

De la oficina de .....................................................................................

la división naval (nacionalidad) de (designación de la ,
_  j división) a ......................................................................... w p  '  i

1 el barco (nacionalidad) el (nombre del barco) a .....  í *r a is ^

De la división naval (nacionalidado) de (designación de n
la división) a ............................................................................. V (País)
Del barco (nacionalidad) el (nombre del barco) a ........... í
Para la oficina de .....................................................................

De la división naval (nacionalidado) de (designación de )
la división) a ............................................................................. >■ (País)
Del barco (nacionalidad) el (nombre del barco) a ........... )

!la división naval (nacionalidad) de (designación )
de la división) a .............................................................  M País).

el barco (nacionalidad) el (nombre del barco) a. )

3.—Los despachos destinados a o procedentes de divisiones navales
o de barcos de guerra serán encaminados, salvo indicación de una vía es
pecial en la dirección, por las vías más rápidas y en las mismas condicio
nes que los despachos cambiados entre las oficinas de correos.

4.—El capitán de un barco correo que transporte despachos con 
destino a una división naval o a un barco de guerra los tendrá a dispo
sición del comandante de la división o del barco destinatario en previsión 
de que éste se presente a solicitar la entrega en ruta.

5.—Si los barcos no se encontrasen en el lugar de destino cuando los 
despachos a ellos consignados tengan llegada a,l mismo, dichos despachos 
serán conservados en la oficina de correos hasta su recogida por el des
tinatario o su reexpedición a otro punto. La reexpedición podrá solicitarse, 
ya sea por la Administración postal de origen, ya por el comandante de 
la división naval o del barco destinatario, ya, en fin, por un Cónsul de 
la misma nacionalidad.

6.—Los despachos de que se trata que lleven la mención “Aux 
soins du Cónsul d e .. . ” serán consignados a dicho consulado. A petición 
del Cónsul, podrán ser reintegrados ulteriormente al servicio postal y 
reexpedidos al punto de origen o a otro destino.

7.—Los despachos con destino a un barco de guerra serán conside
rados como en tránsito hasta su entrega al comandante de este barco 
aun cuando hubieran sido primitivamente consignados al cuidado de 
una oficina de correos o a un cónsul encargado de servir de agente de

el Pfo-

transporte intermediario; por consiguiente, no se considerarán 
llegados a su destino mientras no sean entregados al barco ¿T 
destinatario.

8.—Previo acuerdo entre las Administraciones interesadas 
cedimiento precedente, será igualmente aplicable, dado el caao 
despachos cambiados con aviones de guerra. 1

Art. 172.—Devolución desaseas vacías.
1 .—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones f¡ür_ 

pondientes, las sacas deberán ser devueltas vacías, por el primer coU? 
en un despacho directo para el país a que pertenezcan estas 8aca*5¡ 
número de las sacas devueltas en cada despacho deberá inscribSf ?  
bajo del título “Indications de service” de la hoja de aviso. **

2 —La devolución se efectuará entre las Oficinas de Cambio 
nadas a este efecto. Las Administraciones interesadas podrán poJS 
de acuerdo sobre las modalidades de la devolución. En las relación!* 
larga distancia no deberán designar, por regla general, más que una 
Oficina de Cambio encargada de asegurar la recepción de las sacas vaS 
que le sean devueltas.

3.—Las sacas vacías deberán ser enrolladas en paquetes convenw 
te s ; en su caso las etiquetas de madera así como las etiquetas de teí 
pergamino u otra materia sólida, deberán colocarse en el interior de 
sacas. Los paquetes deberán ir provistos de una etiqueta que indique j 
nombre de la Oficina de Cambio de donde se hayan recibido las sacas, 
vez que sean devueltas por mediación de otra Oficina de Cambio.

4.—Si las sacas vacías que hayan de devolverse no fueran demasiado 
numerosas, podrán colocarse en las sacas que contengan correspondencia- 
en caso contrario, deberán colocarse aparte en sacas lacradas con etiqueta 
a nombre de las oficinas de cambio. Las etiquetas deberán llevar la men. 
ción “Sacs vides”.

5.—En el caso de que la intervención ejercida por una Administración 
demostrará que las sacas que le pertenezcan no han sido devueltas a sos 
servicios en un plaz<> superior al necesario para la duración del transporte 
(ida y regreso), tendrá derecho a reclamar el reembolso del valor de 
dichas sacas previsto en el párrafo 6. La Administración en cuestión no 
podrá negarse a este reembolso a no ser que esté en condiciones de probar 
la devolución de las sacas faltantes.

6.—Cada Administración fijará, periódica y uniformemente, m 
valor medio en francos para todas las clases de sacas que sean utilizadas 
por sus oficinas de cambio y lo comunicará a las Administraciones inte- 
resadas por mediación de la Oficina Internacional.

TITULO V

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS GASTOS DE TRANSITO

CAPITULO I
OPERACIONES DE ESTADISTICA

Art. 173.—Período y duración de la estadística.
1.—Los gastos de tránsito previstos en los artículos 79 y siguiente 

del Convenio se determinarán sobre la base de estadísticas, que se efecto»- 
rán una vez cada tres años y, alternativamente, durante los catorce a vefc 
tiocho primeros días del mes de mayo, o durante los catorce o veintiodí 
primeros días siguientes al 14 de octubre.

2.—La estadística se efectuará durante el segundo año de cada perio
do trienal.

3.—Los despachos confeccionados a bordo de los navios serán tfr  
prendidos en las estadísticas cuando se desembarquen durante el perioii 
estadístico.

4.—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones interesad** 
estarán igualmente comprendidos en las estadísticas los despachos-**» 
transportadas por vía de superficie en una parte de su recorrido.

5-—La estadística de octubre-noviembre-1958 se aplicará, de 
con las disposiciones del Convenio de Bruselas de 1952, a los años 
1958 y 1959; la de mayo de 1961 se aplicará a los años 1960, 1961 y

6.—Los pagos anuales de gastos de tránsito que hayan de efectntf* 
como consecuencia de una estadística deberán continuarse provisión*”***1 
te hasta que las cuentas formuladas de acuerdo con la estadística 
sean aprobadas o consideradas como admitidas de pleno derecho (artfr** 
182). En tal momento se procederá a regular los pagos efectuados a ot* 
provisional.

Art. 174.—Confección y designación de los despachos cerrados & 
rante el período de estadística.

I- El número de sacas utilizadas para la confección de un desp*̂ * 
deberá ser reducido estrictamente al mínimo.

, 2. Durante el período estadístico todos los despachos cambiado** 
transito deberán ir provistos, aparte de las etiquetas ordinarias, 
etiqueta especial que lleve en caracteres bien visibles, la mención 
tique , seguida de la indicación “5 kilogrammes”, “15  kilogrammes o 
kilogrammes”, según la categoría de peso (artículo 175, párrafo D-

3. En lo que concierne a las sacas que no contengan más 
vacias o correspondencia exenta de todo gasto de tránsito (artículo " T  
Convenio), la mención “Statistique” irá seguida de la palabra “E***1*
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P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Púbfica

ADMMt$TKAC10N DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 
Lic. Ramón Valladares h.
Lic. Virgilio Joya Moneada

Ministra-----
Subsecretario,

A C U E R D O S
de 1963

jj» 516.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil, en el Departamento de Lempira,
forma siguiente:

j -| UUJO wt. —— —----- uuium^ 1UUU
. estadística deberá ostentar la mención “Demier envoi de la péríode de 
^S tique”. Cuando a la oficina expedidora no le sea factible hacer cons- 
r "  indicación, principalmente a causa de la inestabilidad de los enla- 
ZL  avisará lo antes posible a la oficina destinataria, por avión, de la fecha 
ynúmero del último despacho comprendido en la estadística.

Art. 175.—Comprobación del número de sacas y del peso de los des
pachos cerrados.

1.—En lo que se refiere a los despachos que den lugar al pago de gas
to  de tránsito, la oficina decambio expedidora hará uso de una hoja de 
avao especial conforme al modelo C-15 adjunto. En esta hoja de aviso 
juscribirá el número de sacas, clasificadas, en su caso, en las categoríassiguientes:

NUMERO DE SACAS CUYO PESO BRUTO

no exceda de 5 kilogra
mos.

(sacas livianas)
1

ex'-e e de 5 kilogramos 
sin pasar de 15 Kgms. 

(sacas medianas)

excede de 15 kilogramos, 
sin pasar de 30 Kgms. 

(sacas pesadas)
3

• ® en un pla2o de seis meses después de la terminación del período 
estadística, la Administración expedidora no ha distruibuído los estados 

fe k s  Administraciones de los Países intermediarios, éstas los
nadaran de oficio según sus propias indicaciones. Tales documentos, 

r ^ 08 de la mención “Etabli d’office”, deberán unirse obligatoria-. 
a k  cuenta C-20 remitida a las Administraciones expedidoras, en 

con las disposiciones del artículo 182, párrafo 6.
(Continuará)

Número de sacas exentas de gastos de tránsi ................. . . .......... .......

2.—El número de sacas exentas de gastos de tránsito deberá ser el 
total de las que lleven la indicación “Statistique-Exempt”, según las dis
posiciones del articulo 174, párrafo 3.

v 3.—Las indicaciones de las hojas de aviso serán verificadas por la 
oficina de cambio destinataria. Si dicha oficina comprobara un error 
en las cantidades inscritas, rectificará la hoja y advertirá inmediatamente 
del error a la oficina de cambio de expedidora por medio de un boletín 
de verificación conforme al modelo C-16 adjunto. Sin embargo, en lo que 
concierne al peso de una saca, se tendrá por valedera la indicación de 
la oficina de cambio remiente, a menos que el peso real no exceda en 
más ds 250 gramos de peso máximo de la categoría en que esta saca haya 
sido inscrita.

Art. 176.—Confección de los estados de los despachos cerrados.

1-—Lo más pronto posible después de la recepción del último despa
cho formado durante el período de estadística, las oficinas destinatarias 
formularán, en tantos ejemplares como Administraciones interesadas ha
ya, incluida la de origen, estados conforme al modelo C-17 adjunto y 
transmitirán estos estados —que deben indicar con la mayor amplitud 
posible, los detalles de la ruta seguida y de los servicios utilizados—, a 
las oficinas de cambio de la Administración expedidora para que se con
signe en ellos su aceptación. Se utilizará la vía aérea cuando implique 
una ventaja. Después de haber aceptado los estados, las oficinas de cam
bio los transmitirán a  su Administración central, que los distribuirá en
tre las Administraciones interesadas.

2.—-Si en el plazo de tres meses (cuatro meses en los cambios con 
I®* países alejados), a contar del día de la expedición del último des
pacho que deba comprenderse en la estadística, las oficinas de cambio 
fe la Administración expedidora no hubieran recibido el número de esta
dos indicado en el párrafo 1, formularán ellas mismas los referidos es
tados según sus propias indicaciones e inscribiendo en cada uno de ellos 
* mención “Les réleves C-17 du bureau destinataire no son pas parve
a s  dan le délai réglementaire”. A continuación los transmitirán a su 
Administración central para su distribución entre las Administración in-

mtf i

ALTAS

Robinson Girón.

Clemente G arda 

Reinaldo Panlagua

Miguel Martines

Jesús López N.

Juan Vásqu ez

R afael López

José P. Dubón 

Juan J. Portillo

O B A C I  A 8

Gdia. en vez de 

L  E  P  A E  R  A 

Gdia. en vez de
tf tt 9$ m

ERANDIQÜE

Gdia. en vez de 

GUARITA 

Gdia. en vez de 

PIRAERA 

Gdia. en ve? de 

LA VIRTUD 

Gdia. en vez de

RAJAS

Israel Gómez Reyes

Lorenzo Argueta 

Felipe Ponce

Salatiel Sánchez

José Carmen Ramos

Pedro A. Mejia

Lula A. Escobar

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de Jesús Eleázar García 

* * ’» * »  i* pío  Quinto Manzanares

N* 517.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil en el Departamento de Santa. 
Bárbara, en la forma siguiente:

ALTAS

Mercedes R. Cerna. 
Pedro Aguirre M. 
Francisco S. Tábora.

Bernardo Alegría. 

Julio Caballeril M. 

Wenceslao Portillo,

Daniel Muñoz. 

N éstor A. Vindel.

Ricardo Pérez. 

Agustín Pineda R. 

Floriano - Pineda. 

Adolfo Orellana..

^  Ai ¡i i un .í/jO

Gdia. en vez de
tt >r tt i*
tt >i i» n

VARANJITO

Gdia. en vez de

COUNAS

Gdia. en vez de
ii n it tt

E L MOCHITO

Gdia. en vez de

RAJAS

José Gilberto Ramos. 
Vicente Rogel Leiva. 
Ramiro Erazo.

Serafín Zamora.

José A. Rosales Z. 

Máximo Pineda.

Medardo Aguilar. 

Adolfo Castellanos.

Medardo Alvarado. 

Juan  A. Tróchez.

Jtasé Rivera.

Antonio Núñez Reyea.

Juan  A. Tróchez.

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de Isaías Gómez.

N” 518.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el Departamento de Copár
en la  form a siguiente:

SANTA ROSA DE COPAN

ALTAS BAJAS

Siprlano Portillo. Gdia. en "vez de Gonzalo López C.

Ciro A. Claros. tt tt *t » 

COPAN RUINAS

Rafael Henández.

Moisés Barrí Mi toe. Sgto. en vez de 

FLORIDA

Alfonso López Medina.

Jacobo CedÜlo. Gdia. en vez de 

TRINIDAD

Félix A. Salazar.

José Cruz Rodríguez. Gdia. en vez de 

E L  PARAISO

Eduardo G arda.

Francisco Ramírez. Gdia. en vez de 

LA ENTRADA

José A. Mejía.

Carlos Fuentes. Gdia. « i vez de Sipriano Portillo.

Gonzalo López. René Orlando Muñoz.

GUARDIA CIVIL MOVIL

Juan M. Alvarado. Gdia. en vez de R afael V. Chinchilla.

Eduardo G arda V. 99 9» 99 99

DULCE NOMBRE

Lucas Hernández L.

Miguel A_ G arda. Gdia. en vez de Carlos A. Fuentes.
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Economía y Hacienda
í Je Contaduría General de la Ke-

iCvnrlitx r el 4<. ucrda ff* 454)

Recita; Que dr Jos anteceden
tes enviado? por la Dirección ('*■- 
neral de Tributación Directa, apa
rece: que ron fecha veintiuno efe 
mayo. la Din-cciáa General de 
Tributación Directa aprobó, pro- 
visionaljnnte. t-| propio cómputo 

contribuyante Rafael Callejas 
Lozano, en cu declaración Mer
cantil -N" Í228-F, correspondiente 
al año ijnuosiiivo 1955, con la 
previa condición dt quedar sujeto

se impune la canción que precep
túa el Artículo 37 de Ja Ley del 
Impuesto sobre la Heñía, no exis
te infracción de los preceptos que 
regulan Us garantía* individuad* 
contenida^ i*n los Artículos 60 y 
64 ¿e Ía Constitución Política, 
por cuanto a (pJf esla plenamente 
comprobado que el señor Calleja? 
'Loztmo, omitió en sus declaración 
Ama parte <fe sus rentas, colocán
dose dentro del supuesto norma
tivo áe la sanción establecida por 
la ley. aduciendo en desagravio 

al examen posterior de lo» Audi- j razones que dentro del criterio 
tortv de} Im puro . Para cumpíir jurídico, no justifican la omisión
con frtp. finalidad y con la espe
cífica autnrif.ición de la ley se 
nombró, con fechn veinticuatro de 
Tnano dr* m/«mo año. aí Audi» 
tor Rafael R. Flores, para la ve* 
Tifíraeión, tasación del impuesto.

Resulta: Que de| análisis reali
zado- poy rJ Auditor preño in
forme dei roi'-mo. y  modificó !a 
propia declaración del contribu
yente, habiéndomele «Porgado la 
posibilidad de desvirtuar los car
teos y ajustes hecho? por el audi- 
lor, por medio de sn concurren- 
cía personal ó de su representante 
a la Dirección Genera? de Tribu- 
tncióii Directa. Para cuvo' efecto, 
con techa 21 dr fehrro el con
tribuyente presentó un nlícgo de 
¡Qbwirvackme-;. el cual ron fecba 
veintiséis del mismo mis. fueron 
rtvelaradoi sin lugar por extejn-

aludida.

Considerando: Que por lo ex
puesto, procede denegar el recurso 
de apelación de que se ha hecho 
mérito.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en upo de las faculta
des que la ley 1c confiere y en 
aplicación de los Artículos 66. 76. 
88 y 89,

a c u e r d a :

Confirmar la Resolución Apela
da y manda devolver los antece
dentes a la oficina de «ti proce
dencia, con -certificación de este 
acuerdo, para lo? efecto*. de ley- 
- —Comuniqúese.

tt. Yíu.y.ün Mí>K"iLY.&.

i pública.—Comuniqúese
K . \ j u .koa M o r a i .k s .

t |  Secretario de litado en los 
Despacho* de Econotnís y Ha
cienda, .

fo rg e  Busso  t  rvos.

Acuerdo N9 457
Tegucigalpa. D, C., 26 de junio 

ifc 1959.

tl\ Presidente de la República 

a c u e rd a ;

Nombrar al señor Amadeo Bo
nilla E., Encargado de la Plan
ea Eléctrica, de la Administración 
de Aduana de El Amarillo, en sus
titución ¿el señor Juan Antonio 
López, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que «signa el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo-^-Co- 
m un iquese.

t t .  V tu > £ 0 \  M o r a iv .s .  '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueno Arias.

Hanega?. Auditor Ayudante Secun
do, en Jugar de Angel florea Me
dina. que renunció; )

2"—W  nombrados devengarán 
e| sueldo que asigna eí Presupues
to General de Egresos e ingresos 
vigente, a partir del Y* de julio 
próximo.—Comuniqúese.

Y\. Viu.’Eftx N\os.m>.s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos cTe Kcoaotaíe y Ha
cienda.

}<rrgt' Bttf'so A ñas,

el 21 de enero de est#> 

mumquese.

«• MokU4¡
El Secretario W  

Despachos, de Economía ? !*  
cienda. '  <W

f “rge ftw,
*w

T>or;ííieo, denegándole F| Secretario de Estado en tos 
mismo. Despachos de Economía y Ha

la reconsideración a la- modifíc/i- cienda, por la ley,
«¡iones hecho- i*or el } fe  de la
Sección dp Auditoria. j Ramiro Cabañas PijieqlQ,

Acuerdo IV 455
Resulta: Que con fecha cuatro 

de marzo del mismo año, presen- 
tó e{ señor Callejas Lozano, soli
citud al Director General de Tri' Tegucigalpa. D. C., 24 de junio 
Jbutación Directa, haciendo obser- de 1959. 
vaciones K>i>re la resolución dic*
tada el 27 de febrero e impugnan- El Presidente de la Repulir*
do el dictamen de los auditores
designados al efecto para ía com-J acuerda;
probación norma) de la declara- j Nombrar a ía señora Adeífia de
tío.,. Petición qw foe acnep.d« 'F¡aHo9_ Agente de Especies H s. 
por estar el procedimiento ajusta- , f  , * _  r  ,
do aí contenido en ías normas res- “ lcs* en Jesus de 01010 ^ cti' 
pectivas, habiéndose confirmado diente de la Administración de

Rentas del Departamento de fn- 
tibucá, en su^tiuteión de Corina 
Fiallos M., qüe renunció.

la resolución del veintiséis de fe
brero de mil noveientos cincuen
ta v nueve cún fecha si^te dej 
miítno m s  V año.

Acuerdo Nv 4SK

Tegucigalpa, D. C-, 26 de junio 
de 1959.

Et Presidente de la República 

ACVEfcDA *■

Nombrar al señor Rolando Cor
tés, Contador Vísta Segundo, de 
ía Administración de Aduana de 
Amapala, en sustitución del señor 
José Lázaro Molina, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, pre
via fianza de ley .—Comuniqúese.

1{. V i i . i .k d \  Morai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda.

Acuerdo N° 4̂

Tegucigalpa, D. C.,30 4 ^  
de 1959.

V W  vaT-A Ttsotosr \a ■ 
presentada por ej Sr. Jo fcr*  
mán Funes, mayor de «U  ^  
do, Corredor de Adaan¿7„ 
presntación de Leví Ca»*.*
o * ,  s . de H. L., de e¿D ÍL f 
CftutsaX, x p ^ r
siisbsi5tencia der AcoerJo 
d e 13 de junio de 1957. r * ,?  
dio del cual se obliga 9 
mán y Cía., S. de 8. C J S  
de (L 6.795.00) seis mil 
Xos noventa y cinco lempira  ̂1W 
100 en concepto de bodegaú ¿  
varias mercaderías paead^ ^  ^ 
Administrado?) de Adtun* í  
Puerto C o r^ . *

Resulta: Que el 5 de jmtbj 4 
1957  ̂ fue emitido favoraUeoKA 

lidactón asciende a ía suma de • - e{ Acuerdo N9 646 en virtad 4[ 
;•» i • informe rendido por la Diremói

General de Aduanan y Tributa», 
ne* Indirecta^.

Acuerdo N" 460
Tegucigalpa, D. C.. 27 de junio 

de 1959.
V.\ VV^vW*? d**. la República.

acuerda:

j ?—Dejar sin efecto }¡t autoriza
ción de revalidación de algunas 
Ordenes de Pag© consignadas en 
los Acuerdo» 103, 189. 380, 2B6 
de 1957. Dicha* órdenes fueron 
revalidadas en 1958 de conform
idad con e! Artículo V ’ 28 de la* 
Disposiciones! Generales del Pre
supuesto de 1957.

2^—El monto total de la reva-

u n a  , - r- n . La nombrada devengara el sfcel- Resulta: Que e señor Calleia*j,  ̂ » , n  * T-,  . , x . , J do que asigna el Presupuesto Ge-l.ozano interpuso reeur-o de re-l i
posición y apelación subsidiaria,! e r. e J ?  ?S .e ( ? 680 V1* 
r , d e n e y a d o  el primero r o „ 'f » « .  » P»rt>r fc 1.  fecha « q u e

‘—  ̂ de 3li cargo.—Lo-pnmero
fecha doce de marzo, remitiéndo
se a erta Secretaría los anteceden
tes para conocer en apelación la 
resolución emitida por la mencio
nada Dirección General.

tome posesión 
muníquese.

R . V íjx k d a  M o r a j .¿s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 

Resulta: Que en tiempo y for- ‘ cienda. 
ma, el señor Callejas, presentó an
te este Despacho escrito, expre- Jorge Bu?ío Arias.
t-ando Uk agravios que estimó __ _ ,
ronvenientes v en el cual con^i-1 
dera qeu la «ancion impuesta 
injusta porque él no tnu> jnh rri^»
de defraudar Fis^o y que dicha 1 Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 
sanción e> inconstitucional, porjde 1959 
violación dt- los derechos indívi-

Acuerdo Nv 456

dualf*' coi'tVt'iiidos en '.o* )»recep- 
to  ̂ 60 \ fyi (fe la CmJ'íiífición Po
lítica .

Con<icí»*rando: Que la resolu
ción dictada ñor la Dirección Ge
neral de Tributación Directa, eí 
nueve de marzo de mi) noverien- 
lots ci(icu*-nta y míese, por la rúa’

Fl Presiden!e de la República

A C t'E R D A  :

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo .Nft‘ 459

Tegucigalpa. D. C., 27 de junio'cienda, 
de 1959.

(L 229.870.56) doscientos vein'i- 
nueve mií ochocientos setents lem
piras cincuenta y seis" centavos. 
que se detallan # continuación:
Relacione* Exterio
res ..........................
Defensa .................
Educación Pública.

200.00
4062.92

Economía y Hacien
da ..........................

Comunicaciones y 
Obras Públicas . . .

Uesulla-. Que el 13 del n i»  
me? y año se invalidó el nene» 
na¡do acuerdo, por no apañará 
informe de la Aduana de Panto 

(Cortés, requisito necesario ja* 
528.20 proceder a la devolución,

do por lo tanto imeoraptac d fr» 
mite que legalmente cQTtetpwt  
en estos caso^.

Sanidad

Trabajo y  Previsión 
Social ....................
Recursos ÜVaturaíes .

57,626.42

35.259.27

113.55
22,610.06

1 229,870.56

35—Las Ordenes de Pago cita
das serán revalidada^ nuevamente 
y su pago se efectuará con fondos 
det Presupuesto 1959.—Comu
niqúese.

R . VllXEDA M 0 HAI.CS.

Ef Secretario de Estado en loa 
• Despachos . de Economía y fía- 
~:enda,

Jorge Blteso Arias,

Cancelar a partir 1“ de ju
lio próximo, el nombramiento del 
sefior Oscar Orlando Bonilla, co- 
n»o Centralizador Ayudante de ln- 
iiresos Aduaneros, dependinle de '--, que renunció.

El Presidente de la República 
acuerda:

1“’—Cancelar y nombrar para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Tributación Directa, a Jas per
sonas siguientes:

CANCELACION
Agustín Castillo S„ se le cance

la su nombramiento como Auditor 
Segundo, a partir dej 15 de enero 
de este año.

N O M B R A M I E N T O
Perito Mercan'iL Car Jo- Co<... 

ñor. Auditor Segundo, en susti
tución del señor Agustín C'a>!ií/j

Acuerdo N’ 461
Tegucigalpa, D. C . 29 de junio 

de 1959,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a} tenor Pe¿to ’ López 
Delgado, Inspector Investigador 
de Tercera CJasr. en ] a Sección 
de Servicio de Investigaciones Es
peciales, dependiente de la Audi
toría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, en sustitu
ción del *eñor O-car Día?., que re
nuncio.

E> nombrado devengará el suel
do que asigna eí Decreto .V'’ Í0 
«milido en (.ons*.‘jn df MinistTú^

Resulta: Que habiendp jna4 
do oír al Procurador OeoeialA 
la República, emitió dictamos 4a 
favorable paia el solicitante, 
do concretamente de opinión f* 
que se deniegue ía solicitad v  
puesta dado que \Os anUKMB 
no aparece ninguna violíc*»k 1 
gal.

Considerando: Que la 
ción emitida eí 13 de jo** ^  
1957 está en todo ajustad* * ^  
recho.

Por tanta; e1 Presidente <k 1» 
República,

<c;ih:hoa:

('onfirmar la resolución 
nida en ei Acuerdo 665^® 
de junio de 1957.-~-Coimii»ipBft

R. V jll^da

El Secretario de Estado 
Despachos de Economía f  ^
cienda.

/orge Bd^so A"*

Acuerdo
Tegucigalpa. D. C., 30 

de 1959.

Visto el Oficio que lÍLpfc 
rección General de 
Directa.—Tegucigalpa. D . 
^  ^  io.̂ o.—N® FÍ*^de junio de 1959.—V  9 
—Señor Ministro; Me 
formar a L'd. que del Fon<fe^ 
tegrable. he pagado las
cantidades en concep to  v  _  
ción por exceso hecho e* 
ción tn ía fuente durante
de 19S7.
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__. Hernández RivS->

p0T0»..................
Dvir Aceituno

G*“  de F in t-
|  Efraín B“ ...................

O ta  < * * » «  O rna. 
*Ur*¿i«g* Cka-

oáo ..........................
fuá So*» arías
fafolo M»rán de la Cruz 

González Molina.

Suma Total

4.24

15.30
35.58
18.00
52.50
11.76

4.39

28.62

36.40

11.70

L 218.46

KMnpúto los recibos ̂  co* 
—jModieotes, los pagos se hicie- 
iga Je acuerdo con el Articulo 
U AA Reglamento Especial de la 
Hdecóón en la Fuente, pTevio 

de la declaración respec* 
jifa por la Sección de Auditoría. 
Jlacgo al señor Ministro se sirva 
tréentr se Me devuelva por la Te

sorería General de la República 
la suma indicada de L 218.49.— 
Del señor Ministro, muy atenta
mente.—Sello.— (f) 0 . Bueso.—Al 
señor Ministro de Economía v Ha* 
cienda, su despacho”.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de (L 218.49) 
doscientos dieciocho lempiras cua
renta y nueve centavos, de que se 
ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada en concepto Je devolucio
nes por exceso registrado en la 
retención en la fuente del Impues
to sobre la Renta durante 1957, 
a las personas nominadas anterior 
mente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bu*$o A rifis.

Acuerdo N® 464
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1959.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

1*—Revalidar varías órdenes de pago que fueron emitidas unas, 
.coo fondos de préstamo exterior para el Proyecto de} Valle de Gua- 
yape y otras que se emitieron afectando fondos nacionales que se 
-deuflen así:

cas no fueron canceladas en 1958- 
dichos gastos corresponden al año 
fiscal de 1957 y serán cancelados 
con fondos de| año económico de
1959, por la cantidad d e ..........
L 229,870.56, que se detallan a*í:

A V I S O S

Relaciones 
r e » ...........
Defensa .

Ext* rio-
I»

Educación Pública . 
Economía y Ha
cienda ....................

Comunicaciones y 
C o m u n i c a c i o 
nes y OO. PP. . . .
Sanidad .................

Trabajo y Previsión 
Social.....................
Recursos Naturales. 

T o t a l ..........

200.00 
4.062.92 

528.20

109.470.14

55.148.50
37.737.19

113.55
22.610.06 

L 229.870.56

frtita Emisión Número Beneficiario
Dic. 3 1958 14892 Tesorero Gral. de la Rep.
Die. 31 1958 15605 Tesorero Gra!. de la Rep.
Dic. 31 1958 15609 Tesorero Gral. de la Rep.
Me. 31 1958 15608 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 27 1958 15366 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15450 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15442 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15445 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15606 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15629 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 31 1958 15628 Tesorero Gral. de la Rep.
Die. 31 1958 15607 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 16 1958 15222 Tesorero Gral. de la Rep.
Dic. 27 1958 15374 Tesorero Gral. de la Rep.

Valor
L 101,849.72 

7,380.00 
5,448.35 
6,929.97 

19,940.54 
16,385.14 
51,087.78
56.677.70 

2,493.41
17,352.76
6,321.22

95,073.23
83.117.70
79.752.71

L 549,810.23

2*—Se procede a la revalidación, de acuerdo con lo que prescri- 
heH Artículo 31 de la Ley de Presupuesto de 1958, y el Decreto Nv 
128 de mayo 14 de 1959.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  
lo¡s Despachos de Economía y HaEi Secretario de Estado en 

cienda.
Jorge Bueso Arios.

2’—Se procede a la revalida' 
ción, de acuerdo con lo que pres
cribe el Artículo 31 de la Ley de 
Presupuesto de 1958, y el Deere 
to N9 128 de mayo 14 de 1959.— 
Comuníquese.

R . Vi i .j.kpa M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso ArWs.

B E G R ltO S  DC M A K C tf

Acuerdo N" 467

Tegucigalpa, I). C., 30 da junio 
de 1959.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 31 de la Ley de 
Presupuesto de 1958 y el Decreto 
Legislativo N° 128 del 14 de ma
yo de 1959.

El Presidente de t« pública 

ACUERDA:

Revalidar algunas órdenes de 
pago que corresponden a eroga
ciones efectuadas en el año de 
1958, con valor dc L 152.469.17, 
y qua se detallan así:

Ramo de Comunica
ciones y Obras Pú
blicas .....................  L

Ramo de 
Naturales

Recursos

4.607.67

147.861.50

L 152.469.17

Acuerdo N* 465
Tegtrigal^ D. C., 30 de junio 

«  1959.
B Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 —Revalidar algunas órdenes 

que corresponden a ero- 
iqcjv0®8 efectuadas en el año de 
p T que se detallan así:
ÍA41®0 de Defensa
f e . * ! . í .Ses;

de Economía 
l  Hacienda ..........

■fflo de Comunica- 
^ y ° b r. sP ú .

¡¡J»» *  s .íu<i Pú'.

120.00

60.030.00

177.211.88

2*—Se procede a la revalida
ción de acuerdo con lo que pres
cribe el Artículo 31 de la Ley de 
Presupuesto de 1958, y el De
creto N9 128, de mayo 14 de 
1959.—Comuníquese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

*» y Asist. Social 
Recursos

4.500.00

95.534.34 
L 337.396.22

Acuerdo N" 466
Tegucigalpa, D. C.. 30 de junio 

de 1959.
Et Presidente de la República

1*
pago

a c u e r d a :

-Revalidar las ordenes de 
que por razones economi-

S u p t a

Comuníquese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .  '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu^so Arfas.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

La infrascrita, .Jete de 1» 
Sección de Patente* y Marca* 
de Fabrica, dependiente d* la 
8*tirÁtarfa de Economi» y Ha
cienda, h«ce saber: que cod 
fecha coa tro de junio del aflo 
en cur*o, se admitió la solici* 
tud qu • dice: “ Solicitase re
gistro y depósito de la marca 
‘‘AntiByxina-AVx” .~ Sefl o r 
Ministro.-Yo, Miguel Andenle 
Fe? nández, mayor de e4ad, 
casado. Doctor en Química y 
Farmacia y vecino de esta ciu
dad. a nombre y en represen- 
anión de Demetrio Miguel 
Alexíades C.. vecino de Bogo
tá. Colomhi«f cédula de ciuda 
danta No. 129422. según lo 
comprueba con el peder, debi
damente extendido y autenti
cado. qu--* acompaño; vengo a 
pedir respetuosamente el re* 
ginro y drpó^ito de la marca:

T M O í m

(jue usará |en H -ndura*, (co 
mu en el país d* origen), sola 
n »comp^ñads de otras .pala
bras o frases, eo cualquier 
tipo o furma de letra impresa, 
litografiada o grabada directa’ 
m<~n(e sobre 00 envases o en 
voltarios a d h e r i d o s  a los 
mismos por medío de etiquetas 
en cualquier co'or y en todos 
tes modos o medios utilizados 
en vi comercio y en la i&dua- 
Lria, que se juzguen necesa
rios, así como ia reproducción 
idiomática de la misma marca 
'*Antibyxma-Alex’\  patenta
da originalmente en Co\ombia 
bajo aí N 50452, según cer
tificación autenticada an x* a 
esta solicitud, la cual dístín 
guirá y protegerá preparado 
nes medicinales e higiénicas 
de t< d« clare, especialidades 
farmacéuticas, drogas, produc
tos químico*, veterinarios y 
todo otro relacionados con ía 
«a>ud del hombre y de los ani
males. Acomoañn a esta soli
citud diez muestras de la refe
rida m a r c a  “Antibyxina- 
Alex” , ruego al «ñor Ministro 
admita ésta y crdene, previo» 
ios trámites de ley. el Registro 
y Depósito solicitados. Tegu- 
cigalpa. D. ( \  cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y 
dr.s.—(f) Miguel Andoníe Fer
nández —Identidid N9 18, Fo 
«io 172 Tomo I - T. ga. Pag- 
Impuesto Renta No. K. 139 -  
Al Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Su Despa
cha.- Otrosí; La referida Pa
tente N >. 50452 s o b r e  la 
m&rca, ‘ Antibyxina-Alex.” fué 
otorgada ¿cr dí¿z sños, ei 25

de enero d® 1962.—E s t o 7 
anexando, original, el Contra
to de Agencia celebrado rot» 
el Li- . Rodolfo Durón C. el 31 
de mayo próximo nasado —Te- 
goc’galpa, D.C., cintro de 311- 
nid de mil **ovrci»»nt''s sesenta 
y dos -(f) Miguel Andonie Fer
nández” . Lo que ee vone en 
conocimiento dei póblico para 
los efecto» de ley — Tegucigal
pe, D. C.. 19 de junio de 1962.

Argentina  M. de  Chávez 
13 A. 62.

Ls tofrascrlt», Jefe da la 8eeclón 
ds Paleóles j  Marcas de FAbrfca, 
dapMUfle&te (ta U SseretarU <<« 
Bcoaamfa t  Hacienda, bsea «sber: 
(jos con Tech» v s t n t i l o a a v s  de 
janlo dsl «fio sa curto, w admitió 
la sclicikud qus dice: >4Baaistra y 
Ispóftto da uoa marca de fábrica.— 
PWet S acnu ii»  6e
Kconnroía y HtcUnda.—So rsprr- 
«sultoión de is eompafifa A n an 
ean BUnnmii and A tibait Com- 
paoj, una sedadad aoünims otgu- 
olcada y extatsnte se^da lai leyes 

B»t%do de Delaws^e, dot&lci- 
üada en 100 West lúth St. an Wíi- 
«ir^too, Delawtre y con oficina» 
•n 320 Maibet Screas, en fa clacUrí 
da San Fruiclaco 20, Eatado d« 0V 
iforolt, G«tadoa Caldos de Axé- 
ríe*. segda el poder a'ljuuto, reape- 
tucsamsobe comparezco a aoücltsr 
•1 rsgtstra y dspdatto ds )a marca 
ds fábrtcs denasBlnada:

BITUMULS
ssgtfn el clisé y coc/orms al adj mi
to «sr ti desdo da r^glstio N9 250. 
del U ds dKjiambre ds J928, rsoo- 
vado si 11 de diclembra de 1948. 
la Oftetna ds Patentas da to» £at%* 
dos Caldos ds Att-érlca, marea qua 
smpsra, distingue y protege toda 
cla*t ds eompusatos bltuminosca 
oaezo sblas sa sgus, ussdos p a ra  
hacer camines y maurlal para ta
chos, caires qos sa apUca o flja a 
los produetos y artículos mismos o 
«)o**nv*6S», recipisM**, bsrtiies^ 
bu toa y dsmáy, por msdlo ds lm- 
prsalon* s, grabadas, s t l q u s i s s ,  
ttiarbfitu y sstsrotdoa. ala discin- 
cíó j de tamafio o eo«jr y «o iu  
forooMy nodos genera. msnte a«cs- 
mo>brados eo el onerc lo  y su ta 
Industria, para lodo io eos! te 
sgrtgaa los demás dceumsotos ds 
lar.-Toguctífalpa, D« C., víint*- 
anavs ds junto da mil novscleofc» 
«escota y do*.—(í) Jorge Ftdsl Os- 
róc'1. Lo que ss pone sa conos!- 
aa tacto del pdblleo para los sfeefes 
ds lej —Tegucigalpa, D. C.. 10 ds 
julio d« 1962.

Argentina M. de Chávez.

13 y  23 A . 62.

La to t i s ic i l t i ,  Je ta  de ía  Sección 
ds P a ten tes  y M arcas de fá b r ic a , 
dependiente de ia Secretaría  da 
Economía y H acienda, hice saber: 
que coo fecba re ln titiueve de junio  
del aSa eu curao, se a d m liló  la cgü- 
c itu d q u ad iee : "R eg is tro  y áepósitu 
de una m arca d i  fáb rica .—Podar 
S jtc u tlfo — Secretarla  de Eccno- 
mf« y f lte le n d a .—En represen ti- 
tslóode ia com pañía V'íd det; B erpbs 
*nd Jv irg tm  L isaited , u a a  cgmpa- 
ü á  xanufacfcureroí d o x i-
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La infrascrita, Jefe de U Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintinueve de julio del 
año en curso, ee admitió la solicitud que dice: “Registro y 
d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.—
Poder Ejecut i v o.—
Secretaría de Eco» 
nomía y Hacienda.- 
En represent a c i ó n  
de la compañía Jer- 
gens Limited, una 
compañía ing l esa ,  
manufactureros do
miciliados en Uni- 
lever House, Black- 
friars, L o n d r e s  
E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder ad
junto,. respe tu  o b a- 
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada MStork” , palabra y diseño, según el 
clisé, conforme al adjunto certificado de registro No. 648906 
del 18 de junio de 1946, renovada el 18 de junio de 1953, por 
catorce años en el Registro de Marcas de Fábrica de la Oficina 
de Patenten de Londres, Inglaterra, marca que ampara, dis
tingue y protege margarina y mantequilla, la que sin diatin- 
cíón de tamaño o color, se aplica o fija a los productos y artícu
los mismos, o a los envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual ae agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de junio de mil novecientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1962.

A rgentina  M . de  Chávez

13 y 23 A. 62.

La lrfrssc rlta , Jefe de I» Sección de P a ten tes  y Marcas d "  
dependiente de la Secretaría de Econom ía y Hacienda, h*hiceque con fecha vein te de Julio del ano en c u n o , se admitió u  
□ue dice: “ Se solicita registro  y depósito de una maro» ,que aice: " s e  io d o u *  rirgiatru j  ueyvoiiu ue una marca de 
P o d e r  E jecu tivo .—Economía y H acienda— César A. B»t«« 
edad, calado. Abogado y de este domicilio, ac tuando en condici!u,w ^  
p resen tan te  legal de la 8ocletiad H enry F r» m ea  y Com pasa, S ?  *  *  
del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, eo el departa ^  
Corté*, representación qae ucrédito con la C arta  -  Poder qot  J6*0*0 *» 
y que solicito «e razone en autoa y se me devuelva, respttu 
comparezco solicitando p ira  mi representada, el registro ,  
como m arca in icial hondurefia, de la que se describe adelante 
▼Irá para proteger y d is tingu ir gelatina. La Fábrica de laV 10* * 1 
H enry F ran ien  y Compafiía, S. de R. L ., tie n e  su asiento en 
Sula. La m arca cuyo reg istro  y deposito solicito, consistirá en n * 
jo que se Im prim irá en los tnvasea que h ab rán  de contener U J t  ^  
el dibujo se describe así: un rec iá tg u lo  coyos colores varlam .1

» .b o r  d ,
bre el eu»l l r í sup^

Wmco, e„ ,| c «
«»»'. »e leerá
"R eí;1*” ; en 1.
peiior, derecha d#i
£uio, (n ]etrM w
sobre un fcn d o s to ij!^  
rá  la palabra "Gei»||*«. 
en la parte inferior fc! 
quierda del recfcáogBta 
llevará ud dibujo q *  J  

presenta en color blanco, un plato con g e la tin a  del color que cornea*, 
derá al sabor respective, y tn  la parte  in ferio r derecha del rectínnlo. 
irá en le tras b la rc ;s  el nom bre del sabor d« que sa trate . Lamir» 
an te rio r pod 'á  ser im presa d irectam ente en envases de cartón odeciii. 
quier otro m ateria l, o adherirse a los envases en e tiquetas prevUmsnh 
impr*s»s. Acompaño, además de la G arba-P oder, a que he hecho nfe. 
re n d a , una C onstancia extendida por el A lcalde de Policía del Munici
pio ele San Pedro Sula, en la que consta que la Sociedad Henry Fransq 
y Compafiía, S. de R. L., tiene en aquella ciudad establecida y enfog. 
cionam iento, una F ábrica de G elatinas, un clisé de la m aro  y día 
ejem plares de la  mi*ma, y ruego ad m itir  la presante 10 icitud y fiarla d 
trám ite  legal corres pondiecte.—Teguolgalpa, D. C., veinte de jallo de «H 
novecientos sesenta y dos. — (f) César A. B a tres" . Lo que se pon*«  
conocim iento del púb lco, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, d. C 
25 de ju lio  de 1962. '

A r g e n t in a  M . d e  Ch á y k .

13 y 23 A. 62.

ciliados en Unilever House, Black- 
frisrs , Londres, E. U. 4, In g la te 
rra , según el poder que obra ad ju n 
to, respetuosam ente comparezco a 
so licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denom inada:

P L A N T A
palabra, según el clisé, conform e al
adjunto  certificólo  de reg litro ........
N 9 784.781, de; 4 di* diciem bre de 
lí*58 del Registro Marcas de 
F ábrica d¿* la Oficina de P aten tfS  
de L on lrrs , In g la te rra , m arca que 
am para, d is tirg u e  y protege acf l es 
cam estib 'es y grasas com estihks, 
la que sin distinción de tam afio o 
co!or se ap lea o fija a los productos 
y a i t íc u o s  ro i sao os, o a ios envases, 
reciplfntes, receptáculos, c a j a s ,  
paquetes, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grkbadíp, etiquetas, m arbe
tes, estarcidos y-en las o tras form as 
y m olos generalm ente acostumbra* 
dos t n el carinercio y en la industria , 
para todo lo cual ss agregan k s  
dem ás ‘If’CumeDtns de ley.—Tegu- 
clgalpa,* D. C , v tn tin  ieve de junio  
de m if novecientos ^es^nta y dos.— 
(f) Jorgó Fldnl Durón” . Lo que Be 
pone en crnoclm lent? r'ei público, 
para Us efectos de ley —TVguclgal- 
pa, D. O , 19 de juüo  de J962.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Solicítase registro 
y depósito de la marca A. P. C.

APECE
—Señor Ministro.—Yo, Miguel 
Andonie Fernández, mayor de 
edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia, actuando a 
nombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S. A.f 
Sociedad Mercantil organizada, 
con domicilio en esta capital, 
según lo tengo debidamente 
acreditado en el Ministerio a 
bu cargo, con el debido respeto 
vengo a solicitar que, previos 
los trámites de ley, se autorice 
en el registro y depósito origi
nal de la marca

A. P. C.

APEGE
que distinguirá y protegerá 
preparaciones medicinales e hi
giénicas de toda clase, especia
lidades farmacéuticas, drogas, 
productos químicos, productos 
veterinarios, todos ellos e n 
cualquiera de sus formas de 
presentación; y que se usará 
sola o acompañada de o traB  pa
labras o frases, en todo tipo- 
estilo, tamaño y forma de le, 
tra, impresa, litografiada o gra
bada directamente sobre los 
envases o envoltorios adheridos 
a  los mismos, por medio de eti
quetas en cualquier color, y, 
también, en todos los medios y

modos que se juzguen necesa
rios y se utilice en el comercio 
y en la industria, asimismo en 
todos los medios ordinarios y?o 
especiales de promoción, publi
cidad y propaganda popular yfo 
ética, admitidos por las leyes 
del país. Acompaño a esta so
licitud diez muestras de la re
ferida marca “A, P. C.*\

APECE.—Rue
go al señor Ministro admita 
ésta y ordene, previos los trá 
mites de ley. el registro y de
pósito solicitados. —Tegucigal
pa, D. C., cuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. 
— (f) Miguel Andonie Fernán
dez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

13 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de uña marca de fábri
ca.—Poder E j e c u t  i v o.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de

la compañía St. James’s To
bacco Company Limited, una 
compañía organizada conforme 
a las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros domici* 
liados en Westminster|House, 7 
Millbank, en Londres, Inglate
rra, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica “Max”

Etiqueta de un hombre encen
diendo un cigarrillo, según el 
clisé y conforme al adjunto 
certificado de reg istro . . . .  
No. 821.211 del 26 de mayo de 
1961, del Registro de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglate
rra. marca que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos de 
Virginia, la que se aplica o 
fija a los productos mismos o 
a los envases, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los

Nota de la Admirastradán
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas» 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa. D. C.. cinco de 
julio de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de julio de 1962.

Argentina  M. de Chávez 

13 y 23 A . 62.

L a in frascrita , Jefe de la Sección 
de P a te n te s  y M areas de Fábrica, 
dependien te de la Secretaria  de 
Econom ía y H acienda, hace saber:

una m arca de fábrica-Sefior Mi
n istro  de Econom ía y Haclendi- 
To, D arío M ontes, mayor de'edal 
casado, Abogado y de este veoM» 
rio, con la consideración debida, 
comparezco como representante di 
la F arbw erke H oechst AkUeflffr 
sellschaft, V orm als MeUter Loria 
& B rünlug, domiciliada eo Frufc 
fu rt, M aln-H oechst, en Aiemfc 
pidiendo el registro  y de pósito i  
la m arca de fábrica de nal repnm* 
tada, consisten te  en la expresMn

HG-Insulin
HOECHST

la que le sirve para distinguir, tt* 
parar y proteger medicamentos^ 
fabrica, a saber: una suitancl*!^ 
pogfucem lante, se usa lmpres», p* 
bada, en cualquier t i  podelstt**i 
color o tamaQo, y se apíios a 1* 
productos sobre sus envases, 
que», cajas y dem ás mediosqwl* 
contienen, en las formas acosts** 
b rad asen  el comercio. Aco®£* 
las diez e tique tas  y los demás W* 
m entos requeridos, rogándosefl* 
ne y se me devuelva el poderos*?* 
gestiono, queacompaBoy«oso<** 
tuD H id , se d ic te  el acuerdo 
pondieute. — Tegucigalpa, D* & 
tres de ju lio  de mil novecientos*^ 
sen ta  y  dos.— (f) Darío Moni** 
Lo que se pone en codocId&I**®*^ 
público, para los efecto» d* 
T egucigalpa, D. C., 11 d®
1962.

Argentina  M. o í  Cb íI *

13 A. 62.__________________

La infraaorita , Je fe  de 1* 
de P a te n te s  y Mareas <!•

que can feoha tres de ju lio  del afio 
en curso, se ad m itió  la  aoHelfcnd 
Qae dice: a B egiatro y depósito de
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-tan» d« I* Secretaría de 
Hiíleod*. haOS saber: 

****?% » c»torce de junio del 
Lj«o, »* admitió »a solid

ad •** '«‘Registro y depósito 
nivea d® fábrlc‘ —Sefior

Bimoo Sánchez, ma- 
T0,Í T S S , cM»do, Médico y 01- 
1*  vecindario, con

debido, com- 
•° ÍL o  aüte Ud.» pidiendo el re- 

« dental» de mi marca de
K »  Q»« o » lé P*r* ml pr0du0t° 
! S S d- I í1*í *” ^  c01l),,ste
« ÍT ro m b o , orlado con doe líneas 
ÜfSelaa» *1 <1»® contiene en el 
¡ E ro  lu  leyendas: “ L aboratorio  

Sánchez” , “ A gua D estüa- 
. .. • “Tsgueigalpa, D. C., Hon- 
"  ’ c. a .»\ se aplica en etique- 
^flolocadae sobre les envase*. La» 
urtuda* se*° con tlntl neffr* y

eualqoJw tlpO. color o tam año. 
Confiero poder para qoe me repre- 
HDte en estas diligencias, al Abo
r t o  don D v to  Montes, de eate 
A ndarlo. -  Tegucigalpa, D. O., 
catorce de junio de mil novecbnto» 
loeDta y doe.—(í ) E steban Blanco 
Sánchez” Lo Qu® ** Pone en cono- 
cimiento del público, para la i efec
tuó* ley.-Tegucigalpa, D. C., 28
Ae Junto de 1962.

¿ bgentina. M . DK Ch á v e z .

13 A. 62.

Ia  infrascrita, Se la  Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
XcODomia y Hacienda, hace saber; 
qua oon fecba veintinueve de junio 
del *Bo en careo, se adm itió  la 
solicitud qne dice: ‘"Registro y de- 
pótito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco- 
DO&ía y Hacienda.—En represen
tación de la compafifa Joseph W at- 
too & Sons U n ite d , una com p» nía 
inglesa, m anufactúrelos dom icilia
dos en 'Whiteball Soap Worl£9, 
WblUbill Boad, Leed, In g la te rra , 
Mgúfl el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la m arca de 
fábrica denominada:

R A D I O N
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro,

795656, de\ n  de septiem bre de 
195#, del Registro de M arcas de F á 
brica de la Oficina de P a te n te s  de 
Inglaterra, marea que am para, dis- 
tingue y protege detergente» no 
saponíferos, la que iln  distinción de 
toauBo o color, se aplica o fija a loa 
productos y artículos mismos, o a 
to» enrases, recipientes, r e c e p -  
«culcs, cajas, p a q u e t e s ,  bultos 
?*Mo\tortcs que los contienen, por 
®*dto de Impresiones, grabados, 

lquetas, marbetes y estarcidos y
*  Isa otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en ia industria, para todo 
° *  p regan  los dem ás docu- 

d í lc»— T «gnelR alpa, IX c . ,  
« « ta ñ e re  de junio de m il nove- 
£ ° l ,eWI,U 7 do« - < f> J «ge 

Lo qua 88 P°De eo 
sf«A#^6Dt0 daI Publico, p a ta  loe

D- c "** )®no de 1962.

^ « ktwa M, de Chávez

que eon fecba dieciocho de Jallo 
del afio en curso, sejadm ittó  la soli
citud  que dice: “ R egistro  in icial en 
H onduras de I aj m arca de fábrica 
Rapl D ry .-S e fio r  M inistro  de Bco 
nom ia y H acienda .— Sección de 
P a ten tes  y Marca* de F áb rica .-  
Eo representación de R cgsrs P a ln t 
P roducto Inc ., corpizaclón Indus
tr ia l del S ita d o  de M i c h i g a n ,  
dom iciliada en la ciudad de Detroit, 
en dicho E stado Estados Unidos de 
América* solicito  registro  Inicial en 
H onduras, de la m arca de fábriea 
que se Identifica por las palabras:

RAPIO DRY

*Ui w r to-. Jefe de la Sección 
y Mareas de Fábrica,

fc*o¿¡T! i*  ** S«M*1¡Mta de
J Hacienda, hace saber:

escrita  en todos tam afios y colores, 
con cualqu ier elaie de ilp o sd e  le 
tras, que dicha corporación usa de 
todas m anetas: p in tada, estarcida, 
estam pada, im presa, grabada, en 
relieve o en cualquier o tra  forma 
utlllzable, aplicándola a los pro
d u c to s  m Unaos o a  sus em paques, 
envolturas, cajas y en  te d a  clase de 
recipientes, con ten tlvcs de los pro
d u c to s  para proteger y d istinguir: 
p in turas, barnices, laca japonesa o 
charol, lacas, sustancias secantes, 
düuventes, rlsolventes, adelgazan 
tes o reductores, esm altes, su stan 
cias vlscozas o pegamentos, tin te s  
o m aterias colorantes, colores, afi 
Dadores, pulidores o perfeccionan
te s  para d a r  !a ú ltim a  m ano y 
o tras olases de m ateriales para pin
tores. Acompafio los docum entos 
prescritos por la ley y ruego se to- 
me razón del po ler con que gestio
no,dei testlm onioanezo a las d ili
gencias de reg istro  de la m arca de 
f á b ti ia  N(? 10.096.—Tegucigalpa, D. 
CM julio  dieciocho, m il noveelentes 
sesen ta y dos.—(f) Em ilio Espafia 
V alladares” . Lo que se pone en 
conocim iento del público, para loa 
efe c to sd e le y — Tegucigalpa, D. C., 
23 de ju lio  de 1962.

AaGENHNA M, DE Ch ÍVEZ, 

13, y 23 A. 62,

La in fra sc tiia , Jefe de la Sección 
de P a te n tes  y M arcas de F ábrica , 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H acienda, hace saber: 
q ae  c in  fecha dieciocho de julio 
del afio en curso, se adm itió  la so
lic itud  que dice: 1 ‘R egistro  ioiolai 
en H o n lu ras  de la  m arca de fábri 
ca K em fast.—Sefior M inistro de 
Econom ía y H acienda.—Sección de 
P a ten tes  y Marcas de F ábrica— E n 
representación de T h e  Sherwln 
W illiam s Company, sociedad indus
tr ia l  del E stado de Oblo, domicilia
da en la  oiudad de Cleveland, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
A m érica, solicito registro  inicial en 
H onduras de la  m arca de fáb itca  y 
de com ercio identificada por la  pa
labra;

KEM FAST
escrita en todos tam afios y colore*, 
con cualquier clase de tipas de 
letras, que d icha corporación usa 
de todas m aneras: p in tada, im pre
sa, estarcida, estam pada, grabada, 
en relieve o en cualquier o tra  for. 
m a ntilizable, aplicándola a los pro
ductos mismo.®,” o a sus em paques, 
envolturas, cajas y en toda clase de 
recip ientes contentivos de los pro
ductos. para proteger y d is tin g u í! : 
toda clase de productos que inclu
yan o com predan secadores de es
m altes (charoles) y barnices grasos 
p a n  pulir, pigm entos e ingredien
tes p ara  base o fondo de p in tu ras. 
Acompafio loa docum entos nece
sarios qne la  ley prescribe así como

el poder coo el cual ejerzo es ta  per
sonería otorgado el 24 de mayo de 
1962.—Tegaclgmlpa, D. C., Julio 
dieciocho de mil novecientos sesen
ta  y dos —(f) Em ilio Espafia Va- 
lladarea” . Lo cual se pone encono- 
cim iento  del públieo, para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de ju lio  de 1962.

Abgentdva M. d i  Ch ív e z .

13 y 23 A. 62.

El In frascrito , Secretarlo del Juz  
gado T ercero  de L etras de lo Civil 
del dep artam en to  de Franclsoo Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
» las dos de la ta rd e  en la  audien
cia del d ía  lunes vein tisiete del 
mes de agosto  del afio en curso, j  
en el local que ocupa eate Juzgado, 
se rem a tará  en pública subasta ei 
Inm ueble que se describe de la s i 
gu ien te  m anera: Derechos que le 
corresponden al sefior Pedro Mar
tínez Cabrera, en el te rreno  deno
minado El Jobo, com puesto de siete 
caballerías y cua tro  sextas parte» 
de caballería, situado en ju risd ic
ción de Cadroa, en este departa  
m entó y que lim ita: Al ISorte, 
terrenos nacionales y terrenos de 
Y ucuiateca: al Sur, terreno  de 
C irjos C abrera; «I Este, terreno  de 
Marcos López, y al Oeste, la Que
brada H elada. Dichos derechos s t  
encuen tran  Inscritos con los núm e
ros, 225, folios 252 al 271 del Tomo 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tomo 
152, del R egistro  de la Propiedad, 
de este departam en to . Dicho In
m ueble fue valorado por los Peritos 
nom brados al efecto, en la cantidad 
de (L 58.800,00), cincuen ta y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
m atará  p ara  con su producto cu
b rir can tidad  de lempira?, que es 
en deberle, e l sefio; Pedro M artí
nez C abrera, «1 sefior Gablno Ga- 
llegis Banegas. Se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licitación, 
no se ad m itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D. O-, 19 de 
agosto de 1962,

O b la n d o  Cabías  C., 
Srio. por ley,

Del 2 al 21 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada*. al Norte, parte del so’ar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 

solar de Justo Díaz y Ricardo 
lores, y al Poniente, mediando 

la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce

mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva cornisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas si 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
e\ número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es- 
tü Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
leí señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an- 
es, están comprendidas sobre es- 
e solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento”. 
.os inmuebles antes descritos se 
ematarán para con su produc

to cancelar al Banco de Hondu- 
ias. S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí- 
iez viuda de Sierra, Rigoberto. 
»Iiguel Angel v José Augusto Sie- 
ra Martínez. El inmueble destii-
o en la Letra A), fue valorado 

por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
rito en la Letra B) en ÍO.OOO.OO 

lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se

admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa. D. C.. 3 de agosto 
de 1962.

Rolando Careta Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras P  de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti- 
nuevé del presente roes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: ál Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de \as puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado^Occidental.' Están formados 
por tma sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme-
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cada uno. £ /  palio  {¡>ne (re4 
tnf-tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de* 
parlamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios 
ra los patrones y  para la serví- 
düznbre; con iusial ación de agua 
caliente y  fría, con un tanque de 
concreto ans&do con tres depósi- 
tos, y otro tanque también gran» 
de y de concreto armado, con dos 
dq>6sitos, con agua permanente pa
ra k* 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y  bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y  dos varis cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra* 
fon, con repellos de primera clase; 
loa cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escalera» anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
¿acia eí Sur o sea /a Avenida Cer
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y  vidrio, 
todas ios puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azote# que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lavanderas con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de ía pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
favor del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 a} 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o los ccncesiona 

aoc y o sus representantes. que 
p a ra  la pronta tramitación d« la> 
solicitudes de libre registro qu* 
presenten o  este Ministerio, deber- 
citar el decreto correspondiente 5 
determ ina! con todo claridad lo* 
jerric ioe 7  dem ás impuesto* a  qu« 
ee tfo  obligados a  pagar a l Estadc 
cccformes a  su concesión,

t o  Oficialía Mayor de Obta» 
Públicas y Comunica cien•».

mentó”. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partee en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mi] lempiras y  se 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A., cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo expresado. —• Tegucigalpa. 
D. C., tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 28. A. 62.

E l insfirascrito, se c re ta rio  del 
Juzgado  3* de L e tra s  de lo Civil, 
de este  D epartam ento  de F ra n c is
co M orazán, a l público en general 
y  p a ra  lo* efectos de ley correspon
dientes, hace saber: que en la  a u 
diencia del d ía  v iernes 17 de agosta , 
a  la a  doa de l a  ta rd e  del corrien te 
afto y  en el local que ocupa es te  
Juzgado, se  rem a ta rá  en pública 
subasta , el siguiente inm ueble: 
M edia casa  situada en el cen tro  
de la  población del pueblo de 
Saban& grande, «ai este  D ep a rta 
mento! lim itada asi: Al N orte, p ro 
piedad del com pareciente y  h e r
m anos; al Sur, Ig lesia  P arroquial, 
calle de por medio; a l O riente, 
propiedad de F rancisco  S ierpe y 
F ran cisca  Mejía, calle de por m e
dio, y  a l  Poniente, propiedad de

BANCO MUNICIPAL AU TO N O M O

BALANCE DE SITUACION
AL 31 DE JULIO DE 1962 

A C T I V O

1.—DISPON QOUDADeH INM EDIATAS........ ........

c  a  a

a )  M oneda N ational .. ............. ** i4,29&34

BANCO C E JíT O A i DE H O N D FR W  

a) I>eprí«itce en Moneda N w ien íl 48B,MS.Tf 

INVERSIONES

a )  E n  V alore» M unicipales . .  500.000.00

i i* Tícete,, A. "
•err.ro .0 ),* a d ^ ^ - 1 *
sW-n q u ie t a  y n 0 ***• 
d e  a í a fio  * •  m U o c T e * ^ 4*  

¡ rsnu y <k hn, o 
. ------- ^  « S s * ^

2.—DEPOSITOS í »  BAÑOOS DEL
IN T E R IO R .....................................

1 - m s T A M O S  Y »E 80C T 3ÍT M  
4.—OTROS ACTIVOS ............- ..........

1,412.70
3^000.00

134,575*7

TOTAL DEL ACTIVO ..........................-  . L  2,7W,2$4.87

PASIVO V CAPITAL

5— K X IO m iU D A D E S  INM EDIATAS
E N  M ONEDA N A C IO N A L .......................................... L

D E PO SIT O S A  I*A VISTA

a )  E n  C u en tas de Cheques . .  L  101,846.75 

OBLIGACIONES A  LA VISTA

a)  Cheques de C aja ............... .. ..... 2,804.52

D E PO SIT O S D E  AHORRO ... . 4,367.67

109.018.&4

6.—C R E D IT O S D IF E R ID O S ..... ..........
7.—ÍN O B ESO S E N  OPERACIONES 

—CAPÍTAX.

a )  A p o rte  del E stado  ................... „...............„

TO TA L PASIV O  Y CA PITA L ...

80,427.77
4,618.16

1,000,000.00

L 1,194,264.87

Tegucigalpa, D . C., 4  de agosto  de 1962. 

LISANDRO VALLE,
Presidente.

RAUL ZELAYA SMITH, FELIPE ENAMORADO f.,
Gerente. itf*  Departamento de Contabilidad.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor Interno.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIA L D E  MONEDAS EX TBA NJEBA S 

PAKA E L  TERRITO RIO  D E LA  REPU BLIC A
U U K lfe S  GXBOS HOS. VXT&UCA
Compre T a ta  Veet* Compra V « t*

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ..................  1.98
C o ló n  Salvado

reño .......... ..... 0-792
Quetzal ..............  3-98
Córdobas _____

0.80$ 0.80 0.808 0.784 0.816 
2 .02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. po r un dólar.

COTIZACION NO O FIC IA L D E  OTRAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO D E N EW  YORK

Libra E sterlina ........... .
Franco B elga .............. .
F ru teo  Fnaoeée ...».....
Franco Suizo - ..... — ..
Marco Alemán ...........
Florín > — — ..... 7 ....
Corona Sueca -----JL..<
Peseta ....... ..............
Peso A rgentino ..........
Peso Mejicano ..........
U ra _______________

M lu t f L teplf»!

X80 &.80
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4613
0.2501 0.5003
0.2784 0,5568
0.1944 08888
0.01B8 O.OS36
0.0103 0.0306
0.08 0.16
Q.001615 0-008380

Tegucigalpa, I). C., 13 de agosto dfe 1962.
ALEJANDRO a r m u o  p w b j a ,  

Jefe  del Departam ento da Cmnbioa

los herm anos R ivera  Palm a. E sta 
p rop iedad  es de construcción de 
adobes, m ide p o r  t í  N orte, veinte: 
m e tro s ; p o r el S ur, vein te  m etros; 
por el O rien te  y  Poniente, vein ti
c u a tro  m e tro s , eonsta de cuatro  
p iezas g ran d es y  cub iertas de te 
ja ,  y  el dom inio se  encuentra ins
c rito  a  fav o r del seftor José E ste
ban  S ánchez, coa el N* 318, fo
lios 375 y  376 del Tomo 86 del Re
g is tro  de ia  Propiedad. Dicho in 
m ueb le  se re m a ta rá  p a ra  oon su 
p ro d u c to  h a c e r  efectiva la can ti
dad  de lem piras, que ea en adeu
d arle  e l señor Jo sé  E steban  Sán
chez a l sefior René Simón, y se 

a d v ie r te  que p a r  tra ta rse  de Se

g u n d a  L icitación, cualquier postu

r a  es hábil.—T egucigalpa, D. C., 4 

de agosto  de 1962.

O r l a n d o  E . C á rc a m o  7 \, 
Secretario.

D ei % al 16 A  63.

TITÜLO SUPLETORIO

sBo* ct»D»eetjtl*G*; y

foi®. 1
e t r i w  «m ittu lo ' *
acrad ite  eo ____
protladtd aobra ai
c ita  t i tu lo  supletorio ,
oíreoe la infamación da w »***
s r  í f r * 0 > * zota AU n z r t  Fn&eiaeo 
<Jaf/teraro A  !* r*o y Jom 
lo* primero* soltero* • 
oaasdo, todoa tn a jo t*  ^  ^  
propietario», h o n d u i t ia  
rea j  reetoca de ia 
coalpa. w un leip to  de 
M.-T**uefgi‘p*, ii. 
d t  1962. T *  Wh

ORLiuno CabUi 0.
por '

13 A , 12 S. y 13 O 62,

S« Seiieita Compra de >. 
Terreno Nacional

R1 tnfra»cMtn, Adralo 
Aduana /  Bentas da Teta, <• * 
departamento d« AU4Btwá,»ilJ. 
Wfcr», haoe s*b*r; qo« «m 
cinue*e da j'inc d«i pr>ssoi« ^  
se premató /a srffora PrsocdteiA 
Betancouri. &oHcitai:dfl tQ eo«M 
«1 Estado de un lote da tentno •*' 
ctonal. tito en al lugar deDoitiaî
. La Srs^nada’1, da f$(K ^ovpia 
slóo m un ie‘p \¡. ü.( terete» tat* 
/erancia, t>ene ¡os ifmitec tifain. 
tt«: por el Korte, coo playa (te 
mar; por «1 Sur, propiciad án ator 
Juan Mt)la; por al 
nacional, chapado por Mutf, 
nei López, y por H Ont*, ttnm 
nacional, arrendado par «} Mfcr 
José Marta Urbtio. St» dtowait 
nes sen a>í- Jado y o n » ,  cisot» Aa 
«retro*, aetanta y aals eaotiMMt 
Sar, ciento v«J»li*!at* osrkc^W' 
tro centlmetrois Ksta. ccbtntl m 
tros, co»retfca y sais caotíowm ;̂ 
pí>r el O ene, setenta y naiti»  j 
tros, con doenania y otbo 
metros. Sa i s  tetmo»® sotMi i 
eon la idea de asegurar su powfe j 
permanente Lo iiue se pwn*J 
ccnocimieoto d j  público, ]isnb| 
• f.ctcs de ley.—Te a, 30 j
1962. 1

J u l i o  F l o r í s  6mWi 
A dm ur. da A d ia o s  y 

13 y i3  A. 62.

El ín fr tie r íto , S fc ra ta ríode t Juz
gado de L e tra s  Ae lo C m l, de astn 
d tp a rtsm e a to , ai público en srene 
ral y r a ra  loa * rectos de ley, h a «  
aaber; que coo f» ch a  vatntfcuaCn- 
de Juito del oon len ta  año, aa h* 
p > e ^ n t* lo  arita . sfce Oesparho, ía 
ssOora M e ta la  A sila , mayor di 
eüad, so*ur#, de  < fictos domésticos 
bonnurtB a y ?ecina da a¿ caasrii 
de A zscus/pa, iuríadteefdn de e 
m un el pió de R s iu x a , ds este da 
psrtam enco  da F rancisco tfo ra iln , 
•ollottaado títu lo  supletorio, sobr.' 
al inmueW e 'lo e  ae eocueo tra  sí 
tuado eo la  atdaa da Az cualpa, 
ju tltd lcclóo  c e  ai m ui de Rei- 
toca, ubicado an el lugar oeDOir.i 
nado Pa rg u ac * . de aaa  < xteogtó, 
da más o m tnos tra s  m atzanas n 
m adls, ei eu a / .im ita  * sí: a ¡ Norte, 
oon propiedad deG uiiJeim o A lonzi 
%\ Sur, con propiedades de T tm o t*  
Alonso y de FJoieocio V ia^u e i; al 
Bste, coo propiedades da F a u r o  
SUt» y T im oteo  A k n io , y %{o ¿ t te  
e«aatoo »ae1es! da por medio ©or

Nota:
8» «aplica a los Q*s ^  

ori9ÍDai«s para pabttoW* •  

LA GACETA. 

birlos con toda «tadéii ^  
mancbas ni banaseai I-» *

tttr equiToeoekosa «

da tem po aa i*88* 1* *

A BINEN INTERESE
Cuando usted ^  

una publicación ® 
GACETA,  
oon el h á z c á x á tto i* *  

l a  T i p o g w l í *
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